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  INFORME SECRETARIAL: Señora Juez paso al Despacho la presente comisión por parte del Juzgado 
Primero Civil Municipal de San Andrés Islas, con memorial allegado por el apoderado de la parte demandante dentro del 
proceso con radicado 88001-4089-001-2016-00179-00 en donde señala que este fue terminado por pago total de la obligación. 
Provea. Turbaco (Bol), 27 de septiembre de 2023. 

MARÍA ALEJANDRA MARTÍNEZ ARNEDO. 
ESCRIBIENTE.  

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO 

Veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y una vez revisado el memorial de fecha 6 de septiembre de 2023 

anexado al expediente del Despacho Comisorio No. 008-22 remitido por el Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés 
Islas, se observa que el doctor FERNANDO CORREA ECHEVERRI quien manifiesta ser apoderado judicial de la parte 
demandante, informa que el proceso que dio origen a la presente comisión fue terminado por pago total de la obligación y 
anexa providencia del juzgado comitente de fecha 5 de septiembre de 2023.  

 
En razón de lo anterior y en aras de corroborar dicha circunstancia directamente con el juzgado comitente, este 

despacho dispondrá requerirlo a fin de que indique el estado actual del proceso donde se originó esta comisión. En caso de 
que el juzgado comitente indique que el presente proceso se encuentra terminado por pago total de la obligación, se ordenará 
archivar la presente diligencia y oficiar a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBACO, BOLÍVAR a fin de que se abstenga de 
llevar a cabo la subcomisión ordenada por este despacho en auto de fecha 9 de marzo de 2023.  
 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE TURBACO (BOL),    
                                                                                                          

RESUELVE 
 
PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Primero Civil Municipal de San Andrés Islas, a fin de que manifieste a este 

despacho el estado actual del proceso con radicado 88001-4089-001-2016-00179-00 en donde se originó la presente comisión, 
de conformidad a las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 
SEGUNDO: En caso de que el juzgado comitente indique que el proceso con radicado 88001-4089-001-2016-

00179-00 en donde se originó la comisión se encuentra terminado por pago total de la obligación, ARCHÍVESE el presente 
despacho comisorio y OFÍCIESE a la ALCALDÍA MUNICIPAL DE TURBACO, BOLÍVAR a fin de que se abstenga de llevar a 
cabo la subcomisión ordenada por este despacho en auto de fecha 9 de marzo de 2023. Por secretaría realícense las 
correspondientes comunicaciones.  

 
TERCERO: INGRESAR las actuaciones correspondientes a la plataforma TYBA. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

LINA PAOLA ÁVILA TINOCO 
JUEZ 
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